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     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2018-11113   Aprobación defi nitiva de la modifi cación de las Ordenanzas Fiscales 
de 2019 y del establecimiento de la Ordenanza reguladora del Precio 
Público por Prestación de los Servicios de Alquileres de Locales de 
Ensayo.

   No habiéndose formulado reclamación alguna dentro del plazo legal establecido en el artí-
culo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y sin necesidad de acuerdo plenario 
según lo dispuesto en el artículo 17.3 de dicha Ley, por la Alcaldía-Presidencia mediante reso-
lución de fecha 17 diciembre de 2018, se eleva a defi nitivo el acuerdo de aprobación provisio-
nal de modifi cación de las Ordenanzas Fiscales ejercicio 2019 y el establecimiento de la Orde-
nanza reguladora del Precio Público por Prestación de los Servicios de Alquileres de Locales de 
Ensayo, adoptado por el Pleno de la Corporación del Ayuntamiento de Torrelavega, en sesión 
extraordinaria celebrada el 23 de octubre de dos 2018, quedando las mismas redactadas con 
el siguiente detalle: 
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ARTICULO 1 
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VIGENCIA 
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1.- Turismos 
 
* De menos de 8 c.f........................................ 
* De 8 hasta 11,99 c.f..................................... 
* De 12 hasta 15,99 c.f................................... 
* De 16 hasta 19,99 c.f................................... 
* De más de 20 c.f. ........................................ 
 
2.- Autobuses 
 
* De menos de 21 plazas................................ 
* De 21 a 50 plazas........................................ 
* De mas de 50 plazas.................................... 
 
3.- Camiones 
 
* De menos de 1000 Kg., de carga útil ....... 
* De 1.000 a 2.999 Kg. de carga útil .......... 
* De más de 2.999 Kg. a 9.999 .................. 
* De más de 9.999 Kg. de carga útil .......... 

4.- Tractores 
 
* De menos de 16 c.f................................... 
* De 16 a 25 c.f........................................... 
* De más de 25 c.f...................................... 
 
5.- Remolques y Semiremolques arrastrados por  
     vehículos de tracción mecánica 
 
* De menos de 1.000 Kg. de carga útil ..... 
* De 1.000 a 2.999 Kg., de carga útil......... 
* De mas de 2.999 Kg. de carga útil..........                        
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6.- Otros Vehículos y coches sin matrícula (cuatriciclos) 
 
* Ciclomotores.........................................……………………… 
* Motocicletas  de hasta 125 c.c...........................……………. 
* Motocicletas  de más de 125 c.c. hasta 250 c.c..…………… 
* Motocicletas de más de 250 c.c. hasta 500 c.c..……………. 
* Motocicletas de más de 500 c.c. hasta 1000 c.c……………. 
* Motocicletas de más de 1.000 c.c...................……………… 

ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE 
TRACCIÓN MECÁNICA 

1.- Turismos 
 
* De menos de 8 c.f........................................ 
* De 8 hasta 11,99 c.f..................................... 
* De 12 hasta 15,99 c.f................................... 
* De 16 hasta 19,99 c.f................................... 
* De más de 20 c.f. ........................................ 
 
2.- Autobuses 
 
* De menos de 21 plazas................................ 
* De 21 a 50 plazas........................................ 
* De mas de 50 plazas.................................... 
 
3.- Camiones 
 
* De menos de 1000 Kg., de carga útil ....... 
* De 1.000 a 2.999 Kg. de carga útil .......... 
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* De más de 2.999 Kg. a 9.999 .................. 
* De más de 9.999 Kg. de carga útil .......... 

4.- Tractores 
 
* De menos de 16 c.f................................... 
* De 16 a 25 c.f........................................... 
* De más de 25 c.f...................................... 
 
5.- Remolques y Semiremolques arrastrados por  
     vehículos de tracción mecánica 
 
* De menos de 1.000 Kg. de carga útil ..... 
* De 1.000 a 2.999 Kg., de carga útil......... 
* De mas de 2.999 Kg. de carga útil..........                        

6.- Otros Vehículos y coches sin matrícula (cuatriciclos) 
 
* Ciclomotores.........................................……………………… 
* Motocicletas  de hasta 125 c.c...........................……………. 
* Motocicletas  de más de 125 c.c. hasta 250 c.c..…………… 
* Motocicletas de más de 250 c.c. hasta 500 c.c..……………. 
* Motocicletas de más de 500 c.c. hasta 1000 c.c……………. 
* Motocicletas de más de 1.000 c.c...................……………… 
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ARTICULO 3 Bonificación 
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VIGENCIA 
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2.- Para determinar el importe del incremento real a que se refiere el apartado 
anterior, se aplicará sobre el valor del terreno en el momento del devengo, el 
porcentaje que corresponda en función del número de años durante los cuales se 
hubiese generado dicho incremento. 
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VIGENCIA 

VIGENCIA 
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Quien habiendo efectuado el pago de la tasa municipal a mes vencido se encontrándose 
al corriente de pago de todas las mensualidad desde el primer jueves del año, quedará 
exonerado del pago de los últimos ocho mercados del año.

Quedarán excluidas del beneficio anteriormente señalado, todas aquellas personas que 
hubieran adquirido la licencia de venta ambulante a partir del día siguiente al primer 
jueves de cada año, tanto titulares de licencias nuevas como cesionarios de licencias 
municipales (traspasos de licencias).
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ARTICULO 4.- Tarifas  

Modalidades  de Pago: 
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Quien habiendo efectuado el pago de la tasa municipal a mes vencido se encontrándose 
al corriente de pago de todas las mensualidad desde el primer jueves del año, quedará 
exonerado del pago de los últimos ocho mercados del año. 
 
Quedarán excluidas del beneficio anteriormente señalado, todas aquellas personas que 
hubieran adquirido la licencia de venta ambulante a partir del día siguiente al primer 
jueves de cada año, tanto titulares de licencias nuevas como cesionarios de licencias 
municipales (traspasos de licencias). 

 

 Los pagos de precios públicos, se realizarán con carácter previo a la 
realización del aprovechamiento en las modalidades de pago anual y trimestral. 

 

 
 La ocupación de un lugar distinto del adjudicado, así como el exceso de 

ocupación de sitio, conllevará una multa de 50€. 

VIGENCIA 
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ARTÍCULO 1 
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 La presente resolución de elevación a defi nitivo del acuerdo del Pleno de la Corporación 
pone fi n a la vía administrativa, por lo que en aplicación de lo establecido al artículo 19.1 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales no cabe contra el mismo recurso administrativo, pu-
diendo los interesados interponer directamente ante la Sala de lo contencioso-administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses a contar desde la publicación integra de las Ordenanzas en el BOC. 

 Sin perjuicio de lo indicado los interesados podrán interponer cualquier otro recurso que 
tengan por conveniente 

 Torrelavega, 18 de diciembre de 2018. 
 El alcalde, 

 José Manuel Cruz Viadero. 
 2018/11113 
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